
 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 
Ref.: Auto Nº 00-01241 

M. de C. Nulidad Electoral 
Radicado Nº 54001-3333-002-2022-00112-00 
Demandantes: Nelson Ovalles Agudelo 
Demandada: Municipio de San José de Cúcuta –Concejo Municipal 

 

 
1. ASUNTO A TRATAR. 

 

Estudiar la viabilidad de acceder a la solicitud de medida cautelar presentada 

por el demandante. 

 

2. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN. 

 

Se depreca la suspensión provisional de los efectos legales del Acta de Sesión 

Plenaria del H. Concejo Municipal de San José de Cúcuta del celebrada el 07 

de marzo de 2022, en la cual se eligieron las Comisiones Permanentes y la 

Comisión para la Equidad de la Mujer de esa Corporación. 

 

En respaldo de lo anterior, se afirma que el acto administrativo acusado 

desconoce lo previsto en los artículos 29  y  40  de  la  Constitución Política  de 

Colombia,  artículos  3,  43 y  61  del  Acuerdo  Municipal N°0188 del  27  de 

diciembre de 2001  y el artículo 06 de la  Ley 03 de 1992, al haber sido 

expedidos de manera irregular por cuanto las autoridades que los profirieron  

desconocieron las disposiciones normativas, y actuaron por fuera del marco 

legal aplicable, esto es concretamente, del Acuerdo  Municipal N° 188 del  27  

de diciembre de 2001, reglamento interno del Concejo Municipal de San José 

de Cúcuta, en el cual se estableció lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 3. FUENTES DE INTERPRETACIÓN, Cuando en el presente reglamento 

no se encuentre disposición aplicable, se aplicarán, las normas del reglamento del 

Congreso y, demás disposiciones legales sobre temas específicos.”  

(…)  

“Artículo 43. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION o Las comisiones 

permanentes serán elegidas por la Corporación para periodos de un año, atendiendo 

el sistema de cuociente electoral, previa citación para el efecto.” 

 (…)  

“ARTÍCULO 61. DE CUANDO SE DEBA SURTIR UNA ELECCIÓN: En los casos en 

que deban hacerse elección por la Corporación. Estas se realizarán como segundo 

punto después de la aprobación del acta, en el día y hora expresamente señalados 

en la correspondiente citación. Esto incluye para la elección de dignatarios de la Mesa 

posteriores a la sesión de instalación del periodo constitucional respectivo”  
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En tal sentido, afirma que la elección de las Comisiones Permanentes y la 

Comisión para la Equidad de la Mujer de esa Corporación se realizó con 

violación del procedimiento legal establecido, esto es, sin basarse en el sistema 

de cuociente electoral y sin previa citación para tal efecto. Indica que el sistema 

prenombrado habilita la inscripción previa de las listas a participar, la cual 

permite la participación de las minorías en cada comisión, salvaguardando la 

democracia, transparencia y el derecho de oposición. 

 

No obstante, el Concejo Municipal de San José de Cúcuta, el 07 de marzo de 

2022, decidió realizar la elección de las Comisiones precitadas únicamente en 

virtud de la mayoría de los miembros del Concejo, es decir, elección en bloques, 

al aprobar la proposición de la H. Concejal Carime Rodríguez, sin el sistema de 

cuociente electoral, sin la inscripción previa de las listas ni la correspondiente 

citación previa. 

 

Por consiguiente, asevera que, al omitir el procedimiento establecido para la 

elección, fue vulnerado el debido proceso, el derecho de postulación, de elegir y 

ser elegido que recae en cada uno de los miembros del Concejo, conforme lo 

establece el reglamento interno, el reglamento del Congreso y la Ley de 

bancadas. 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicita la suspensión provisional del acto 

acusados por considerar que fue expedido con vulneración al debido proceso. 

 

3. TRÁMITE PROCESAL. 

 

Por auto del 29 de agosto hogaño, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 233 de la Ley 1437, se corrió traslado a los demandados de la 

solicitud de medida cautelar, por el término de 5 días. 

 

La anterior decisión fue oportunamente notificada al señor Alcalde Municipal de 

Cúcuta y al Presidente del Concejo Municipal de San José de Cúcuta. 

 

4. POSICIÓN DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS. 

 

4.1. El municipio de Cúcuta. 

 

La apoderada del Municipio de San José de Cúcuta, manifiesta que el Concejo 

Municipal no tiene personería jurídica para actuar al interior de los procesos 

judiciales, por lo cual es el Municipio, quién asume la representación jurídica en 

la misma. No obstante, asegura que la entidad territorial no se inmiscuye en las 

funciones del Concejo Municipal, dado que aquella Corporación cuenta con 

independencia en el desarrollo de sus decisiones y que, por ello, debe quedar 

claro que el Municipio de Cúcuta no tuvo injerencia en las elecciones acusadas. 

 

Por otra parte, afirma que la medida cautelar de suspensión provisional del acto 

demandado no es procedente ya que el demandante no allegó los medios 

probatorios que permitan concluir la existencia de un derecho que está siendo 

vulnerado, que conlleve a acceder de forma inmediata la solicitud. Por 

consiguiente, soli que no se observan argumentos que indiquen la importancia 

de accederse a la medida cautelar de urgencia.  

 

En este sentido, arguye que para declarar la suspensión del acto demandado se 

requiere un análisis probatorio, fáctico y normativo exhaustivo y que, por esto, 
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considera que no sería pertinente que el Despacho accediera a lo pedido, 

teniéndose en cuenta que en el expediente no hay prueba que ofrezca certeza 

absoluta de ello.  

 

En consecuencia, solicitó que se niegue la medida cautelar de urgencia 

pretendida por el demandante. 

 

4.2. Concejo Municipal de San José de Cúcuta 

 

El apoderado del Concejo Municipal de San José de Cúcuta manifiesta que no 

es procedente declarar la suspensión provisional del Acto demandando, pues 

afirma que no se cumplen los presupuestos legales y jurisprudenciales 

necesarios, para ello argumenta que es necesario para el juez realizar un 

estudio minucioso del caso en cuestión, el cual no puede realizar por 

presentarse dos posturas interpretativas de las normas que deben aplicarse. 

 

Por otra parte, afirma que no se cumplen ninguno de los dos cargos 

presentados por el demandante, toda vez que, en primer lugar, el proceso de 

elección de las Comisiones Permanentes y la Comisión para la Equidad de la 

Mujer para el Concejo del municipio de San José de Cúcuta fue realizado con 

citación previa, la cual resalta que fue omitida por el demandante, señalando 

que dicha convocatoria fue establecida mediante Acta N°02 realizada el 02 de 

marzo de 2022, para llevar a cabo la elección el día 02 de marzo del 2022. 

 

No obstante, manifiesta que la misma fecha fue reprogramada en forma 

unilateral por el Presidente de la Corporación, en desconocimiento de la 

proposición presentada por la concejal Rodríguez Rodríguez, por ende, ante la 

negativa de la proposición presentada durante los días 4, 5 y 6 de marzo de 

2022, finalmente, el día 07 de marzo hogaño, los concejales propusieron 

cambiar el orden e incluir la proposición, lo cual derivó en la votación y elección 

en bloque de los integrantes de las comisiones prenombrados. 

 

Asimismo, arguye en relación con la votación de las comisiones que no se 

presenta ninguna irregularidad, en virtud de que el Acuerdo N°0188 de 2001, 

reglamento interno del Concejo de Cúcuta “NO establece de forma directa y 

concreta el procedimiento para la Elección de Comisiones”, por lo cual deben 

acudir a reglamento del Congreso de la República, ley 03 de 1992, 

concretamente al artículo 6, el cual estableció lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 6o. Las Comisiones Permanentes se elegirán por el sistema de 

cuociente electoral, previa inscripción de listas, sin embargo, si los partidos y 

movimientos políticos representados en la respectiva Cámara se ponen de acuerdo 

en una lista total de las Comisiones, o de algunas de ellas, éstas se votarán en 

bloque.” 

 

De modo que, de la lectura del artículo anterior se infiere que el Concejo 

Municipal prescindió del sistema de cuociente electoral y realizó la elección en 

bloque, teniendo en cuenta que los miembros de la Corporación estuvieron de 

acuerdo para la elección en la lista total de las comisiones. 

 

En consecuencia, solicita no decretar la medida de suspensión provisional en 

vista que el acto demandando no trasgredió ninguna disposición normativa. 
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5. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

5.1 Fundamentos para la procedencia de medidas cautelares. 

 

La Ley 1437 de 2011 ocupándose de la procedencia de las medidas cautelares, 

determina: 

 
“Artículo 229. Procedencia de las medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el 
auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de 
parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, 
en providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias 
para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. (…)” 

 

Corolario de lo expuesto, el artículo 230 ejusdem autoriza al juez para que 

pueda decretar diferentes medidas, entre otras, la de “suspender 

provisionalmente los efectos de un acto administrativo”. 

En cuanto a los requisitos para la imposición de medidas cautelares conforme a 

las previsiones del artículo 231 del CPACA, se desprende que la suspensión 

provisional de un acto administrativo procede si se cumplen las siguientes 

condiciones: 

1. Que sea solicitada en la demanda, o en escrito separado en cualquier tiempo. 
 

2. Que sea solicitada en procesos contra actos administrativos definitivos, pues se 
está en presencia de pretensiones de nulidad o de nulidad con restablecimiento del 
derecho. 
 

3. Que la causal sea la de violación de las normas invocadas por el demandante. 
 

4. Que la procedencia de la medida surja de la confrontación del acto acusado con las 
normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 
con la solicitud, de lo que se desprende que es indispensable que tal necesidad sea 
ostensible. 

 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en el referido artículo, resulta 

incuestionable la exigencia concurrente de cara al amparo cautelar de los 

siguientes presupuestos:  

 

a. La apariencia de buen derecho o fumus boni iuris que exige que la demanda se 
encuentre razonablemente fundada en derecho y; que el/la demandante haya 
demostrado, así sea en forma sumaria, que el titular del derecho o de los derechos 
que están invocándose como fundamento de la medida; 
 

b. La urgencia de la medida o periculum in mora, lo que se presenta en eventos en 
que de no otorgarse la medida se genere un perjuicio irremediable al accionante o 
que existan serios motivos para considerar que, en caso de negarse la medida, los 
efectos de la sentencia se harían nugatorios y; 
 

c. La ponderación entre los intereses en colisión en el caso en concreto, lo que implica 
que para que se acceda a la protección cautelar, el demandante debe haber 
aportado los argumentos, las informaciones, los documentos y las justificaciones 
que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación, que sería mucho más 
gravoso para el interés público negar la medida que concederla. 

 

Así pues, en el examen de procedibilidad de la medida solicitada, deberá 

verificarse la concurrencia de los elementos tradicionales que ameritan la 

imposición de la cautela, a saber: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen 
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derecho, (ii) periculum in mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de 

intereses. 

 

Como se advirtiera, la parte demandante plantea que el Acta de Sesión Plenaria 

del Concejo Municipal de San José de Cúcuta del celebrada el 07 de marzo de 

2022, en la cual se eligieron las Comisiones Permanentes y la Comisión para la 

Equidad de la Mujer de esa Corporación, fue realizada en forma irregular con 

violación al debido proceso por cuanto se presento sin tener en cuenta las 

disposiciones legales vigentes aplicables, esto es, en desconocimiento del 

articulo 43 del Acuerdo 188 de 2001, reglamento interno de la corporación, al no 

realizar la elección teniendo en cuento el sistema de cuociente electoral ni 

citación previa. 

 

Corresponde entonces verificar si en el sub examine se vislumbra, a efectos de 

la procedencia de la medida cautelar solicitada, la violación de las disposiciones 

invocadas con el acto administrativo materia de censura, derivada de su 

confrontación y del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

 

5.2. De los cargos de nulidad planteados por la parte demandante. 

 
Previo a pronunciarse sobre los presuntos vicios de nulidad señalados en la 
demanda, a efectos de facilitar el análisis del tema objeto de debate, resulta 
pertinente establecer que el vicio de nulidad se depreca de la elección de 
las Comisiones Permanentes y la Comisión para la Equidad de la Mujer en 
el Concejo Municipal de San José de Cúcuta, en plenaria realizada el día 
07 de marzo de 2022 como obra en el Acta, por realizarse  con 
desconocimiento del procedimiento, esto es, sin la aplicación del sistema 
de cuociente electoral, previa citación para inscripción de listas, debido a 
que la elección fue realizada en bloque. 
 
Dicho lo anterior, resulta pertinente recordar algunos aspectos generales en 

relación con la normatividad aplicable al sub examine.  

 

En este sentido, se advierte que el artículo 25 de la Ley 136 de 1994, 

estableció que los concejos municipales integrarán las comisiones 

permanentes encargadas de rendir informe para primer debate a los 

proyectos de acuerdo con su propio reglamento. Asimismo, el artículo 31, 

ibidem, estableció lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 31. REGLAMENTO. Los concejos expedirán un reglamento interno 

para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, las normas referentes 

a las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de las 

convocatorias y de las sesiones.” (Subraya el Despacho) 

 

Sobre el particular, la Sección Quinta del Consejo de Estado en providencia 

del 12 de agosto de 2005, radicado interno N° 3633, Consejero ponente 

DARIO QUIÑONES PINILLA, indicó que: 

 

“De manera que los Concejos Municipales están obligados a conformar para su 

funcionamiento Comisiones Permanentes encargadas de rendir informe para 

primer debate a los proyectos de acuerdo, según los asuntos o negocios de que 

éstas conozcan y el contenido del proyecto acorde con su propio reglamento.  Y 

deberán conformarse de modo tal que todo concejal haga parte de una comisión 

permanente, sin que pertenezca a dos o más. 

 

Así mismo, es claro que el reglamento interno para el funcionamiento del 

Concejo Municipal debe contener “las normas referentes a las comisiones”, 
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dentro de las cuales, como resulta natural, se entiende incluido lo relacionado 

con el procedimiento para la designación de las mismas y la autoridad 

competente para ello.  

 

En síntesis, debe entenderse que para la conformación de las Comisiones 

Permanentes del Concejo Municipal, se deberá tener en cuenta, además de la 

garantía de participación igualitaria en su composición que señala el inciso final 

del artículo 25 antes transcrito, las reglas que para el efecto señale el respectivo 

reglamento interno de esa Corporación.  

 

Conviene anotar, entonces, que la norma del artículo 25 de la Ley 136 de 1994 

no se ocupa del procedimiento para la designación de las Comisiones 

Permanentes, pues, sin perjuicio de la pauta que en relación con su 

composición prevé su último inciso, lo cierto es que difiere ese y otros temas al 

reglamento interno del Concejo Municipal que corresponde adoptar a la propia 

Corporación.” 

 
Revisado lo anterior, palmario resulta que, según la normatividad y la 
jurisprudencia citadas, la designación de las Comisiones en los Concejos 
Municipales debe realizarse conforme al reglamento interno del Concejo 
correspondiente. 
 
Así pues, en remisión al Reglamento Interno del Concejo Municipal de San 
José de Cúcuta, es decir, adoptado mediante Acuerdo N°188 de 2001, se 
observa que efectivamente estableció en relación con lo planteado lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 3. FUENTES DE INTERPRETACIÓN, Cuando en el presente reglamento 

no se encuentre disposición aplicable, se aplicarán, las normas del reglamento del 

Congreso y, demás disposiciones legales sobre temas específicos.”  

 

“Artículo 43. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION o Las comisiones 

permanentes serán elegidas por la Corporación para periodos de un año, atendiendo 

el sistema de cuociente electoral, previa citación para el efecto.” 

 

“ARTÍCULO 61. DE CUANDO SE DEBA SURTIR UNA ELECCIÓN: En los casos en 

que deban hacerse elección por la Corporación. Estas se realizarán como segundo 

punto después de la aprobación del acta, en el día y hora expresamente señalados 

en la correspondiente citación. Esto incluye para la elección de dignatarios de la Mesa 

posteriores a la sesión de instalación del periodo constitucional respectivo”  

 
Por consiguiente, no resulta aceptable por esta Judicatura la aseveración 
del apoderado del Concejo Municipal de San José de Cúcuta en la cual 
manifiesta que la Corporación realizó la elección de las comisiones en bloque, 
sin aplicación del sistema de cuociente electoral, por estar facultado en el 
reglamento del Congreso de la República, es decir, la Ley 03 de 1992, el cual 
efectivamente consagró esta posibilidad, esto, en virtud de que en su 
manifestación el Acuerdo N°0188 de 2001, reglamento interno del Concejo 
de Cúcuta “NO establece de forma directa y concreta el procedimiento para 
la Elección de Comisiones”1. 
 
Frente al procedimiento para la elección se tiene que efectivamente obra 
del material aportado que el Concejo Municipal de Cúcuta mediante el acto 
demandado aprobó y realizó una votación en bloque para la elección de las 
Comisiones Permanentes y la Comisión para la Equidad de la Mujer de la 
respectiva corporación, siendo la votación fue de 11 votos positivos, 1 
negativo y 7 ausentes2. 
 

                       
1 Archivo N° 05 “Oposición A Medida Cautelar Concejo Municipal” de la Carpeta Medida Cautelar del 
Expediente, Pag 06 
2 Archivo N° 02 “Anexos” de la Carpeta Principal del Expediente, Pag 43 y 44 
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Ahora bien, frente a la afirmación del apoderado del Concejo Municipal de 
San José de Cúcuta este Despacho debe indicar que, si bien es cierto, ante 
la ausencia de disposición aplicable, se remitirá a las normas del 
reglamento del Congreso, es decir, la Ley 03 de 1992, de conformidad con el 
principio de interpretación, para el caso que nos circunscribe no resulta 
admisible toda vez que, como fue mencionado anteriormente, está consagrado 
en forma taxativa tanto por la legislación como la jurisprudencia que la 
designación de las Comisiones en los Concejos Municipales debe realizarse 
conforme al reglamento interno del Concejo correspondiente, lo cual se 
encuentra materializado en el Acuerdo N°0188 de 2001. 
 
Con fundamento en lo anterior, es claro que la citada norma contiene la 
forma de elección en su articulo 43 precitado, en el se estableció que para 
la elección de las comisiones permanentes de dicha Corporación se debe 
aplicar únicamente el sistema de cuociente electoral, previa citación para el 
efecto. 
 
Conforme a lo anterior, concluye esta Judicatura que ciertamente con la 
expedición del citado acto se vulneró el debido proceso por falta de 
aplicación la regla prevista en el artículo 43 del Acuerdo No. 0188 del 27 de 
2001, ya que se omitió el requisito para la elección de las comisiones 
permanentes y la comisión para la equidad de la mujer, pues se dejó de 
aplicar el sistema del cuociente electoral, alterando por consiguiente el 
ordenamiento tendiente a mantener la representación proporcional de los 
partidos, contrariando las disposiciones normativas aplicables. 
 
Por otra parte, en relación con la citación previa derivada en igual forma del 
artículo 43 del Acuerdo No. 0188 del 27 de 2001, se debe advertir que 
revisado el material allegado no se evidencia la realización de una citación 
previa para realizarse dichas elecciones, recordando que la citación previa 
se debe derivar directamente del día de la elección, es decir, del 07 de 
marzo hogaño, día en el cual se realizó la elección de las Comisiones 
Permanentes y la Comisión para la Equidad de la Mujer del Concejo 
Municipal de Cúcuta. 
 

De lo anterior, se concluye que, se presentó una violación de la regla 
prevista en el artículo 43 del Acuerdo No. 0188 del 27 de diciembre 2001, 
por el cual Concejo Municipal de Cúcuta adoptó el reglamento interno de 
dicha Corporación, configurándose una irregularidad en el proceso de 
elección de las comisiones precitadas que conlleva una vulneración del 
debido proceso, afectando el desarrollo de la elección, es decir, a todos los 
miembros de la Corporación. 
 
Analizado ello, como quiera que del examen liminar anticipado y provisional 
realizado por el Juzgado, fluye acreditado el requisito del fumus boni iuris o 
la apariencia del buen derecho, derivado de la eventual ilegalidad del acto 
administrativo derivado de la elección realizada en Sesión Plenaria del 
Concejo Municipal de San José de Cúcuta celebrada el 07 de marzo de 
2022, en la cual se eligieron las Comisiones Permanentes y la Comisión 
para la Equidad de la Mujer de esa Corporación, aunado al hecho que de 
permitirse continuar con el resultado de la elección existen vicios 
procedimentales que puedan afectar de manera grave su desarrollo, se 
hace necesario pronunciarse provisionalmente a fin de evitar que se 
ocasione un perjuicio irremediable, es decir, que se satisface el requisito 
del periculum in mora o urgencia y; que efectuado un juicio de ponderación 
se desprende que sería mucho más gravoso para el interés público negar la 
medida que concederla, toda vez que continuar con le elección realizada 
con las decisiones que adopten dentro del mismo podrían afectar 
ostensiblemente los intereses tanto de la Administración Pública y la 
comunidad, como de los miembros del Concejo Municipal de San José de 
Cúcuta al perturbar en forma directa sus derechos. 
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Corolario de lo anterior, se declarará la suspensión provisional de los 
efectos del Acta de Sesión Plenaria del H. Concejo Municipal de San José 
de Cúcuta celebrada el 07 de marzo de 2022, en la cual se eligieron las 
Comisiones Permanentes y la Comisión para la Equidad de la Mujer de esa 
Corporación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Cúcuta, Norte de Santander,  

 

RESUELVE:  

 

NUMERAL ÚNICO: Suspender provisionalmente los efectos legales del 
Acta de Sesión Plenaria del H. Concejo Municipal de San José de Cúcuta 
celebrada el 07 de marzo de 2022, en la cual se eligieron las Comisiones 
Permanentes y la Comisión para la Equidad de la Mujer de esa 
Corporación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00– 01240 
M. de C. Nulidad Electoral 
Radicado Nº 54001-3333-002-2022-00112-00 
Demandantes: Nelson Ovalles Agudelo 
Demandada: Municipio de San José de Cúcuta –Concejo Municipal 
 

  
 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

Pronunciarse sobre el impedimento declarado por el Señor Juez Segundo 

Administrativo Oral de Cúcuta. 

 

2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

2.1 El impedimento declarado por el Señor Juez Segundo Administrativo Oral 

del Circuito de Cúcuta. 

 

Fundamento de la declaración de impedimento la constituye la causal prevista en el 

artículo 141.5 de la Ley 1564 de 2012, consistente en “Ser alguna de las partes, su 

representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o administrador de 

sus negocios.” 

 

Sustenta el impedimento en el hecho de que la abogada JOHANNA PATRICIA 

ORTEGA CRIADO, quien funge como apoderada de la entidad territorial 

demandada en el proceso de la referencia, también es su representante judicial en 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho iniciado en contra de 

la Rama Judicial tendiente al reconocimiento y pago de la diferencia que resulte de 

incluir el 30% de la remuneración mensual como factor salarial. 

 

De lo anterior, se desprende que el motivo de alejamiento fundado en la causal 

aludida se configura en el sub judice, en la medida en que la apoderada judicial del 

funcionario que lo declaró ostenta la misma condición respecto del ahora 

demandado municipio de Cúcuta. 

 

En efecto, la causal implorada, como su tenor lo evidencia, requiere como requisitos 

concurrentes que exista una relación de dependencia o mandato integrada en uno 

de sus extremos por el juez, y que la otra parte de ese contrato ejerza el 

apoderamiento judicial de uno de los litigantes. 

 

En otros términos, se requiere de un ligamen vinculante entre el apoderado de una 

de las partes, esta o su representante, con el funcionario de conocimiento, tal cual 

sucede en el sub lite, en el que la profesional del derecho que suscribió la 
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contestación de la medida cautelar en representación del municipio de Cúcuta 

actualmente funge como también como apoderada del aludido servidor judicial que 

pretende apartarse del presente proceso. 

 

Por ende, innegable resulta que aparece acredita la causal de impedimento 

invocada, situación que impone al Despacho pronunciarse en consecuencia. Por 

consiguiente, se declara fundado el impedimento presentado por el Señor Juez 

Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta y se avoca el conocimiento de la 

actuación. 

 

2.2 Otras determinaciones 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda fue admitida por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral de Cúcuta mediante providencia de fecha 29 de agosto 

hogaño y notificada el 31 de agosto siguiente, es claro que al momento de su envío 

a este Despacho la misma se encontraba en términos de traslado para la 

contestación por parte de las demandadas. No obstante, se tiene que dichos 

términos fueron suspendidos en virtud del impedimento declarado por el Juez 

Segundo Homólogo el día 15 de septiembre del año en curso. 

 

En consecuencia, esta Judicatura ordenará reanudar los términos para la 

presentación de la contestación de la demanda por las partes interesadas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 279 de la Ley 1437 del 2011. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la actuación. 

 

SEGUNDO: Declarar fundado el impedimento presentado por el Señor Juez 

Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta. 

 

TERCERO: Ordenar reanudar los términos para la presentación de la contestación 

de la demanda por las partes interesadas de conformidad con lo previsto en el 

artículo 279 de la Ley 1437 del 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01242 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00359-00 
Demandante: Mariela Contreras Sanchez 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por MARIELA CONTRERAS SANCHEZ, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01243 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00361-00 
Demandante: Fabian Guillermo Cáceres 
Demandados: Nación – Mindefensa – Policía Nacional  
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 

conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 

1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, 

situación que impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la 

demanda, ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de 

rechazo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que: 

 

 El acto administrativo censurado de nulidad no se aporto en su integridad, 

es decir que se incorporó incompleto, el cual es necesario en aras del 

cumplimiento del numeral 1° del Articulo 166 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 En vista de lo anterior, se evidencia falta de agotamiento de la vía 

administrativa, en virtud de que no se evidencia la presentación de los 

recursos obligatorios en contra del acto administrativo motivo de censura, 

requisito de procedibilidad se conformidad con el numera 2° del Articulo 

161 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 No se cumple con el requisito de la conciliación extrajudicial a que alude 

el numera 1° del artículo 161 de la ley 1437 de 2011, toda vez que de la 

constancia de conciliación extrajudicial allegada fue posible concluir que 

las pretensiones formuladas en nada tienen que ver con las pretensiones 

que se acusan en la presente demanda y atañen actos administrativos 

diferentes. 

 

Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber que le asiste de enviar 

copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación a la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 162 

del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01244 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00362-00 
Demandante: Ana Sofia Bonilla Pineda 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ANA SOFIA BONILLA PINEDA, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01245 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00363-00 
Demandante: Gisela Alexandra Leal Leal 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por GISELA ALEXANDRA LEAL LEAL, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01246 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00364-00 
Demandante: Vianney Suescun Pedraza  
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por VIANNEY SUESCUN PEDRAZA, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01247 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00366-00 
Demandante: Cesar Alberto Yaruro Niño 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por CESAR ALBERTO YARURO NIÑO, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01248 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00368-00 
Demandante: Arturo Ortiz Arismendy 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ARTURO ORTIZ ARISMENDY, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01249 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00369-00 
Demandante: Henry Jaimes Ortega 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por HENRY JAIMES ORTEGA, contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01250 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00370-00 
Demandante: Leidy Paola Trujillo Sepúlveda 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por LEIDY PAOLA TRUJILLO SEPULVEDA, contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01251 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00372-00 
Demandante: Jennifer Viviana Celis Montes 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por JENNIFER VIVIANA CELIS MONTES, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01252 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00373-00 
Demandante: Oscar Alfredo Sayago Duran 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por OSCAR ALFREDO SAYAGO DURAN, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01253 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00374-00 
Demandante: Yaneth Isabel Ochoa Roa 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por YANETH ISABEL OCHOA ROA, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   



 2 

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01254 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00375-00 
Demandante: Rosa Helena Meléndez Delgado 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ROSA HELENA MELENDEZ DELGADO, contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01255 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00376-00 
Demandante: Nazly Janine Alvernia Leal 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por NAZLY JANINE ALVERNIA LEAL, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01256 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00377-00 
Demandante: Abelardo Mora Quintero 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ABELARDO MORA QUINTERO, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01257 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00379-00 
Demandante: Ramon Francisco Ruiz Contreras 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por RAMON FRANCISCO RUIZ CONTRERAS, contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01258 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00380-00 
Demandante: Gladys María Bayona Álvarez 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por GLADYS MARIA BAYONA ALVAREZ, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Auto No. 00-01259 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00382-00 
Demandante: Wilmer Gustavo Lobo Rincón 
Demandados: Nación – Mineducación - FOMAG // Municipio de San José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por WILMER GUSTAVO LOBO RINCON, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio de San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a 

la Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   
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audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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